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Arcor, a través de TOKIN, fortalece el crecimiento y la digitalización
en almacenes, kioscos y autoservicios de todo el país

En línea con su com-
promiso histórico de
crecer junto a la cade-
na de valor, Arcor creó
Tokin, una plataforma
B2B que conecta a más
de 60.000 puntos de
venta en Chile y a unos
200.000 en Argentina,
con las marcas de Ar-
cor y de otras empresas
de consumo masivo
junto con su red de dis-
tribuidores oficiales,
para garantizar el abas-
tecimiento, mejorar la
gestión diaria y ofrecer
nuevas oportunidades
de crecimiento.

Así lo destacó la ge-
rente de Tokin Argen-
tina del Grupo Arcor,
Belén Sporleder, al
participar en el e-Com-
merce Day Chile 2026,
organizado por la Cá-
mara de Comercio de
Santiago y el e-Com-
merce Institute, evento
que reunió a una gran

La plataforma incorpora
inteligencia artificial y
analítica de datos para

acompañar la
evolución de más de 60.000

comercios minoristas en Chile,
promoviendo una

digitalización accesible y
federal que impulsa su

desarrollo y competitividad.

cantidad de empresa-
rios, líderes, ejecutivos
y expertos internacio-
nales, quienes anali-
zaron el presente y los
desafíos del comercio
electrónico.

Belén Sporleder
explicó que la plata-
forma se distingue por
la microsegmentación
que posibilita el uso de

inteligencia artificial y
la analítica de datos,
para ofrecer propues-
tas de compra persona-
lizadas en función del
comportamiento y las
preferencias de cada
comercio.

Así, este desarrollo
incorpora un mode-
lo analítico avanza-
do que examina más

de 600 variables por
punto de venta, como
tamaño del comercio,
pronóstico climático
para evaluar qué tipo
de productos son más
consumidos según la
temporada, cuál es el
desembolso promedio
de los clientes en cada
compra o cantidad de
cajas para cobro, con el
objetivo de agruparlos
en conjuntos con com-
portamientos homogé-
neos.

"De esta manera,
Tokin recomienda los
productos y volúmenes
más adecuados para
cada comercio, opti-
mizando su capital de
trabajo y proyectando
su demanda con ma-
yor precisión. Además,
al ofrecer productos
de marcas de otras in-
dustrias como bebidas,
limpieza o cuidado
personal, contribuye
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a ampliar la oferta de
productos de distintas
categorías de los co-
mercios para que en-
cuentren nuevos con-
sumidores", afirmó la
ejecutiva.

En este sentido, re-
sulta de gran valor la
red de distribuidores
oficiales de la com-
pañía, que garantizan
que todos los produc-
tos que se encuentran
dentro de la plataforma

lleguen a comercios
de todo el país. Esta
infraestructura, histó-
ricamente clave para el
crecimiento del canal
tradicional, se potencia
ahora con tecnología
para garantizar entre-
gas ágiles, disponibili-
dad constante y aten-
ción personalizada,
combinando lo mejor
del mundo físico y di-
gital al servicio del co-
mercio minorista.

La industria global de semillas impulsa una alineación
regulatoria sobre edición genética en Chile

Miguel Ángel Sán-
chez, director ejecuti-
vo de ChileBio, señala
que "existe un mosaico
regulatorio que podría
significar que un mis-
mo producto puede ser
tratado como equiva-
lente a uno convencio-
nal en un país y como
OGM en otro. Esa dis-
paridad encarece el de-
sarrollo, dificulta el co-
mercio internacional,
desalienta la inversión
y termina por frenar la
llegada de innovacio-
nes que podrían ayudar
a enfrentar la sequía,
las plagas y los desa-
fíos climáticos."

¿Qué significa con-
cretamente una "ali-
neación global inte-
ligente" en materia
regulatoria?

Significa avanzar
hacia criterios compa-
tibles, basados en cien-
cia y en las caracterís-
ticas del producto, no
solo en la técnica uti-
lizada. No implica co-
piar un único modelo,
sino converger en prin-
cipios comunes. Esto
es evaluación caso a
caso, proporcionalidad
regulatoria, predictibi-
lidad y reglas que fa-
ciliten la innovación y
el comercio sin rebajar
los estándares de segu-
ridad.

¿Qué ventajas tie-
ne la edición genética
frente a métodos tra-
dicionales de mejora-
miento vegetal?

Las principales ven-
tajas son la precisión,

la velocidad y los me-
nores costos. Permi-
te introducir cambios
puntuales en genes
propios de la planta
para obtener rasgos de-
seados en menor tiem-
po y costo que con el
mejoramiento conven-
cional, acelerando los
ciclos de innovación y
reduciendo la incerti-
dumbre en el desarro-
llo. Eso abre oportu-
nidades especialmente
valiosas para progra-
mas de mejoramiento
locales y para una agri-
cultura que necesita
adaptarse más rápido.

¿Qué oportunida
des abre esta tecno-
logía para la agricul-
tura frente al cambio
climático?

Abre la posibilidad
de desarrollar varieda-
des más adaptadas a la
sequía, las altas tem-
peraturas, las nuevas
enfermedades y otros
estreses productivos.
Para Chile, esto es es-
pecialmente relevante.
No solo refuerza nues-
tro rol como hub bio-
tecnológico de semi-
llas, sino que también
puede impulsar varie-
dades locales mejor
adaptadas a nuestras
condiciones agrocli-
máticas, fortaleciendo
la competitividad, la
resiliencia y la segu-
ridad alimentaria. La
propia industria inter-
nacional ha advertido
que una regulación
fragmentada retrasa
precisamente estos

desarrollos climática-
mente estratégicos.

¿Qué desafíos regu-
latorios o de percep-
ción pública siguen
existiendo respecto a
la edición genética en
alimentos?"

Persisten dos gran-
des desafíos. El pri-
mero es regulatorio.
Evitar contradicciones
entre países y brindar
certeza jurídica a de-
sarrolladores, inversio-
nistas y agricultores.
El segundo es comuni-
cacional. Explicar me-
jor qué es esta tecno-
logía, cómo se evalúa
y por qué no todo pro-

ducto obtenido mediante
edición genética debe
ser tratado igual que un
transgénico. Sin reglas
claras y sin una buena
comunicación pública,
la innovación pierde le-
gitimidad y velocidad.

¿Qué cambia real-
mente con esta consul-
ta pública impulsada
por el SAG si Chile ya
venía aplicando _este
criterio desde 2017?

Cambia algo muy im-
portante. Se formaliza,
ordena y transparenta
un criterio que ya ope-
raba desde hace casi 10
años. El propio SAG y
el Minagri presentaron

O

esta propuesta como
una resolución que
aporta mayor claridad
y certeza, y la consulta
pública concluyó hace
un par de semanas. En
otras palabras, no parte

de cero, sino que con-
solida institucional-
mente un enfoque que
ya venía funcionando
y lo fortalece desde la
perspectiva de la certe-
za jurídica.
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LinaresCITACION
El Directorio de la Comunidad de Aguas

Canal La Cuarta, cita a todos los usuarios
del canal a la Asamblea General Ordinaria
Anual en conformidad a lo estipulado en los
arts. 44, 45 y 46 de nuestros Estatutos, que
se llevara a efecto en el Local de la Sede
Junta de Vecino de Mesamavida de Longa-
ví, el día Sábado 02 de mayo del año 2026
a las 14:00 hrs. en primera citación y a las
14:30 hrs. en segunda citación, si no hubiere
quórum requerido en la primera citación.

Tabla:
1 .- Lectura Acta sesión anterior.
2 .- Informe del Presidente.
3 .- Cuenta Administración y Balance

Temp. 2025/2026
4 .- Aprobación Presupuesto y Valor
acción Temp. 2026/2027
5 .- Elección de Directorio
6 .- Designación Comisión Revisora

de Cuentas.
7 .- Proyectos de Riego Ley Nº18.450.
8 .- Asuntos Varios.
Se encarece su asistencia y

puntualidad.
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